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ORDENANZA XV - Nº 3 

(Antes Ordenanza 105/92) 

 

Artículo 1.- Se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal, a aplicar, en el ámbito 

municipal, las medidas que instituye un Complemento Corrector de los Niveles Salariales 

Mínimos, con los alcances y limitaciones establecidas por el Decreto 2196/92, para el 

escalafón general, categorías 12 a 22, con retroactividad al 1 de agosto del año 1992, 

basado en las retribuciones al 31 de agosto del año 1992. 

 

Artículo 2.- Se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a imputar el pago de los 

adicionales previstos en la presente Ordenanza, al crédito disponible de la partida personal 

del presupuesto vigente, debiendo efectuar dentro del presente mes las adecuaciones 

presupuestarias necesarias a fin de cubrir la mayor erogación. 

 

Artículo 3.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


